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Guías del SAT
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Aguas con las guías
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Regla 2.7.2.8

• Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, el 

proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente:

• (…)

• VIII. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo establecido en los 

artículos 29 y 29-A del CFF, así como lo establecido en los Anexos 20 y 29 con folio 

asignado y con el sello digital del SAT, emitido para dicho efecto.

•

• La solicitud de realiza a través de un Web Services con la autenticación del PAC y donde la simple petición no 
genera un RESULTADO.

5



6



7



Tema 1

Tipos de Comprobante fiscal
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Tema 2 

Requisitos de la representación 
impresa PDF
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Tema 3 

CFDI de egresos
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Regla 2.7.1.7

• Las representaciones impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener lo 

siguiente:

• I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 o el 

número de folio fiscal del comprobante.

• II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20.

• III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.

• IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.

• V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.

• VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos 

conforme a lo establecido en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir:

• a) Los datos que establece el Anexo 20, rubro II.A., así como los correspondientes a los complementos que 

incorpore.

• b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D.
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• VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas de conformidad con la regla 2.7.2.14. y 

la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente:

• a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, según 

corresponda, cumplir con lo señalado en la fracción VI de la regla 2.7.4.4.

• b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD 

del PCCFDI o del SAT, según corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor.

• VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo señalado en la 

regla 2.7.1.32., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de 

los datos contenidos en el complemento para pagos.

• IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en las 

reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán 

incluir los datos establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 

Porte”, que publique el SAT en su Portal. La estructura de este tipo de comprobante permite visualizar por 

separado la representación impresa del CFDI y el complemento Carta Porte.

• El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá estar en formato digital .pdf 

o algún otro similar que permita su impresión.
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Para los efectos del artículo
29, penúltimo párrafo del 
CFF, los contribuyentes
obligados a expedir CFDI a 
los que se les incorpore el
complemento Carta Porte, 
podrán continuar
emitiéndolos en su versión
2.0, publicada el 24 de 
febrero de 2023 en el Portal 
del SAT, hasta el 31 de 
marzo de 2024.
Art. 7 Transitorio
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El comodín de las claves de producto cuando no se 
sabe que anotar es 84111506 con unidad de 

medida ACT

39



Art. 31 RISR Tratamiento para devoluciones y descuentos

• Tratándose de devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen con posterioridad al segundo mes del 
cierre del ejercicio en el cual se acumuló el ingreso o se efectuó la deducción, los contribuyentes podrán:

• I. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos acumulados en el ejercicio en 
el que se efectúen, en lugar de hacerlo en el ejercicio en el que se acumuló el ingreso del cual derivan, y

• II. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus adquisiciones, de las 
deducciones autorizadas del ejercicio en que aquéllas se lleven a cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se 
efectuó la deducción de la cual derivan. La opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando:

• a) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de aplicarse en el ejercicio en que se 
efectuó la adquisición, no modifique en más de un 10% el coeficiente de utilidad determinado que se esté utilizando 
para calcular los pagos provisionales del ejercicio en que se efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o

• b) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, de aplicarse en el ejercicio en 
que se realizaron las adquisiciones, no tenga como consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de la pérdida 
fiscal determinada.

• En el caso de descuentos o bonificaciones que se otorguen al contribuyente por pronto pago o por alcanzar 
volúmenes de compra previamente fijados por el proveedor, se podrá ejercer la opción, no obstante que no se 
realicen los supuestos previstos en los incisos a) y b) de la fracción II de este artículo.
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Tema 4

CFDI en operaciones con 
público en general
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REGLA 2.7.1.21 COMPROBANTES PÚBLICO EN GRAL.

•  (…) los contribuyentes podrán elaborar un CFDI 
diario, semanal o mensual donde consten los importes 
correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que 
corresponda y el número de folio o de operación de los 
comprobantes de operaciones con el público en 
general que se hubieran emitido, utilizando para ello la 
clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.23. Los contribuyentes personas físicas que 
tributen en el RIF (…), podrán elaborar el CFDI de 
referencia de forma bimestral a través de “Factura fácil” 
de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo 
únicamente el monto total de las operaciones del 
periodo correspondiente; lo anterior también resulta 
aplicable a los contribuyentes personas físicas que 
tributen en el Régimen Simplificado de Confianza de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección IV, Capítulo 
II, Título IV de la Ley del ISR, respecto de los CFDI que 
emitan por las operaciones realizadas durante el mes 
de que se trate, para lo cual deberán cumplir con lo 
establecido en el quinto párrafo de esta regla. 
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•  Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes, los contribuyentes no estarán obligados a expedir comprobantes fiscales por 
operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a $100.00.
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•  Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes, los contribuyentes no estarán obligados a expedir comprobantes fiscales por 
operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a $250.00.
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Tema 5

Emisión de CFDI por Anticipos
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Regla 3.2.24

Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en 
un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de 
los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago provisional 
respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio 
o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago 
provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de la 
operación los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al 
monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos recibidos, 
así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de acuerdo con la 
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se 
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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Tema 6

Contratos de Obra emisión del 
CFDI

78



79



80



81



82



83



Tema 7 

Cancelación de los comprobantes
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• 22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y 
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN 
QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO 
EN LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) pero la 
operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya 
cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. 
Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el 
artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido, PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y 
éstos son cancelados por error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin 
que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del 
impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su 
momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha 
sustitución se realice cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas antes citadas.
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Tema 8 

Conclusiones
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Anexo 29
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Si realmente quieren vivir,
déjense de tonterías
y actúen con inteligencia.

Proverbios 9:6 TLA
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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